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COMISIÓN DE FAMILIA Y POLÍTICA SOCIAL 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 10/2022, DEL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2022 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. ANA CAMINS MARTÍNEZ 
ILMA. SRA. Dª. LORETO ARENILLAS GÓMEZ 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA MAR BLANCO GARRIDO 
ILMO. SR. D. CARLOS GONZÁLEZ MAESTRE (En sustitución de la Ilma. Sra. Dª. 
Encarnación Rivero Flor durante su ausencia) 
ILMA. SRA. Dª. ENCARNACIÓN RIVERO FLOR (Se incorpora a la sesión a las 
11:20 horas) 
ILMA. SRA. Dª. MARTA MARBÁN DE FRUTOS 
ILMA. SRA. Dª. JUDIT PIQUET FLORES 
ILMO. SR. D. ALBERTO ESCRIBANO GARCÍA 
ILMA. SRA. Dª. TANIA SÁNCHEZ MELERO 
ILMA. SRA. Dª. LORENA MORALES PORRO 
ILMO. SR. D. SANTIAGO JOSÉ RIVERO CRUZ 
ILMO. SR. D. MARIANO CALABUIG MARTÍNEZ 
ILMO. SR. D. JOSÉ IGNACIO ARIAS MORENO 
ILMA. SRA. Dª. PALOMA GARCÍA VILLA 
 
LETRADO: D. JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
 
 
 En Madrid, siendo las diez horas del día tres de octubre de dos mil veintidós, se reúnen 
en la Sala de José Prat de la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos Señores Diputados 
anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la Comisión de Familia y 
Política Social debidamente convocada al efecto. 
 
 Se abre la sesión de la Comisión estando integrada la Mesa por su Presidenta, la Ilma. 
Sra. Dª. Ana Camins Martínez, su Vicepresidenta, la Ilma. Sra. Dª. Loreto Arenillas Gómez 
y como Secretaria la Ilma. Sra. Dª Miriam Bravo Sánchez. 
   
 La Ilma. Sra. Presidenta saluda a todos los presentes y pregunta como cuestión 
preliminar, de conformidad con el art. 64.2 RAM, si hay sustituciones en los Grupos 
Parlamentarios. 
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 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, no se producen sustituciones. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, no hay sustituciones. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, no se producen sustituciones.  
  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, no hay sustituciones. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Carlos González Maestre sustituye 
a la Ilma. Sra. Dª. Encarnación Rivero Flor durante su ausencia. 
   
 La Ilma. Sra. Presidenta comunica que ante la ausencia de la autora de la iniciativa del 
primer punto del orden del día, ésta decae del mismo. 
   
 Se procede a abordar el orden del día previsto. 
 
 

PUNTO PRIMERO: PCOC 2358/22 RGEP 19936 a iniciativa del Sr. D. Mariano 
Calabuig Martínez, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, 
se pregunta si la medida 62 de la Estrategia de Protección a la Maternidad y 
Paternidad y de Fomento de la Natalidad y la Conciliación 2022-2026 es aplicable 
a todas las familias numerosas o a las familias numerosas que lo son desde el 
año 2022. 

 
 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra al Ilmo. Sr. D. Mariano Calabuig Martínez, 
Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, para formular la pregunta. Recordando 
que, de conformidad con el art. 196 RAM, el tiempo de sustanciación de la pregunta no 
podrá exceder de diez minutos, distribuido en cinco minutos para el diputado y cinco para 
el representante del Gobierno que responda la pregunta, correspondiendo tres turnos 
para cada uno de ellos. 
   
 Contesta la Ilma. Sra. Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, 
Dª. Silvia Valmaña Ochaita. 
  
 En turno de réplica toma la palabra el Ilmo. Sr. D. Ilmo. Sr. D. Mariano Calabuig 
Martínez. 
   
 En turno de dúplica responde la Ilma. Sra. Dª. Silvia Valmaña Ochaita, Directora 
General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad. 
 
 

PUNTO SEGUNDO: PCOC 2638/22 RGEP 20657 a iniciativa de la  Sra. Dª. Lorena 
Morales Porro, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, 



 

 

Comisión de Familia y Política 
Social 

 

- 3 - 

valoración que hace de los servicios que se prestan en los centros de apoyo y 
encuentro familiar (CAEF). 

 
 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra a la Ilma. Sra. Dª. Lorena Morales Porro, 
Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, para formular la pregunta. Recordando que, 
de conformidad con el art. 196 RAM, el tiempo de sustanciación de la pregunta no podrá 
exceder de diez minutos, distribuido en cinco minutos para el diputado y cinco para el 
representante del Gobierno que responda la pregunta, correspondiendo tres turnos para 
cada uno de ellos. 
   
 Contesta la Ilma. Sra. Directora General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, 
Dª. Silvia Valmaña Ochaita. 
  
 En turno de réplica toma la palabra la Ilma. Sra. Dª. Lorena Morales Porro. 
   
 En turno de dúplica responde la Ilma. Sra. Dª. Silvia Valmaña Ochaita, Directora 
General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad. 
 
 

PUNTO TERCERO: COMPARECENCIAS CON TRAMITACIÓN ACUMULADA 
 
C 1297/22 RGEP 17656 de la Sra. Dña. Arantxa García Gangutia, Responsable de 
Incidencia Política y Social - Comunidad de Madrid de Save The Children, o 
persona en quien delegue, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto 
de informar sobre el informe “El coste de la crianza en 2022, Comunidad de 
Madrid". (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea) 
 
C 1478/22 RGEP 20362 del Sr./a. Representante de Save the Children, a petición 
del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre las 
conclusiones del informe realizado por su entidad sobre el coste de la crianza en 
la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea) 

 
 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra, como representante de Save the Children, a 
la Sra. Dª. Catalina Perazzo, Directora de incidencia política y social, por tiempo máximo 
de quince minutos. 
    
 Se abre un turno de Grupos Parlamentarios, en el que, de menor a mayor, y por tiempo 
de diez minutos cada uno, al exclusivo objeto de pedir aclaraciones, intervienen: 
    
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, no interviene nadie. 
    
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. José Ignacio Arias Moreno. 
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 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Dª. Lorena Morales Porro. 
  
 Interviene el Sr. Arias para aclarar que se ha referido por a UNICEF cuando quería 
referirse a SAVE THE CHIlDREN. 
    
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Tania Sánchez Melero. 
    
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª. Marta Marbán de Frutos. 
    
 Toma la palabra para contestar a las anteriores intervenciones la Sra. Dª. Catalina 
Perazzo, Directora de incidencia política y social de Save the Children, por diez minutos 
de tiempo. 
 
 

PUNTO CUARTO: Ruegos y preguntas. 
 
 No se producen. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las once horas y 
cuarenta y cuatro minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 

    

    

    

Fdo.: Ana CAMINS MARTÍNEZ Fdo.: Miriam BRAVO SÁNCHEZ 

 


